
CONTRATO 016/2015

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE DIVERSOS MÓDULOS DE JUEGOS INFANTILES (INCLUYENDO
INSTALACIÓN), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR LA LICENCIADA MARÍA LUISA SAHAGÚN ARCILA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA
DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA "CONSORCIO
METALPLASTICO, S.A. DE C.V.", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. EFRAÍN TOBÓN RAMOS, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- DECLARA "EL ESTADO" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

1.1.- QUE DE AQJERDO CON LOS ARTÍCULOS 40, 41, 42 Y 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 FRACOONES XV INCISO Al Y XXXI Y 72 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO, 1, 2, 12 Y 16 FRACCIÓN XV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DEL
ESTADO; CAMPECHE ES UN ESTADO UBRE Y SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN,
CUYA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA CENTRAUZADA SE ENCUENTRA CONFORMADA POR LAS DEPENDENCIAS QUE
LO INTEGRAN ESTANDO FACULTADOS SUS TITULARES PARA QUE EN REPRESENTACIÓN DEL ESTADO DE
CAMPECHE SUSCRIBAN CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS CON LA FEDERACIÓN, CON LOS
OTROS ESTADOS DE LA REPÚBUCA, CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD Y CON
PERSONASFÍSICAS Y MORALES.

1.2.- QUE LA UCENCIADA MARÍA LUISA SAHAGÚN ARCILA, COMPARECE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, PERSONAUDAD QUE ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO
EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL EJECUTIVO ESTATAL DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2011 Y ESTA FAQJLTADA
PARA CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO SEGÚN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 4, 17 Y 39
FRACCIONESXIII Y XXII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

I
1.3.- QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO SEDESORE/DRP/0349/026/201S, DE FECHA 10 DE FEBRERODEL 2015, EL
uc. RICARDO OCAMPO FERNÁNDE2, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y REGIONAL, SOUCITÓ LA
ADQUISICIÓN DE DIVERSOS MÓDULOS DE JUEGOS INFANTILES INCLUYENDO SU INSTALACIÓN PARA
DESTINARSE AL PROGRAMA"JUEGOS INFANTILES".

1.4.- QUE APEGÁNDOSE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 1, 3, 21, 34 FRACCIÓN 11 Y DEMÁS
RELATIVOS APUCABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHEY EN LOS ARTÍCULOS 1°, 3, 5 FRACCIÓN IV
Y DEMÁS RELATIVOS APUCABLES DE LA LEY DE PRESUPUESTODE EGRESOSDEL ESTADO DE CAMPECHE PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2015, LA PRESENTEOPERACIÓN DE ADQUISICIÓN SE EFECTÚA BAJO LA MODAUDAD DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTAS LAS UCITACIONES PÚBUCAS
ESTATALESNO. SAIG-EST-005-15 Y SAIG-EST-00B-15.

1.5.- QUE LA EROGACIÓN DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN SERÁ QJBIERTA CON RECURSOS ESTATALES,
CORRESPONDIENTESAL EJERCICIO FISCAL 2015.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO EN CALLE 8 S/N ENTRE CALLE 61 Y CIRCUITO BALUARTES,
COLONIA CENTRO, c.P. 24000 DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO Q
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOSLEGALESDE ESTECONTRATO.
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2.- DECLARA "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

2.1.- SER UNA SOOEDAD MERCANTIL, CONSTITUIDA BAJO LA ESCRITURA PÚBliCA NÚMERO 13,038 DE FECHA
17 DE MARZO DE 2003, PASADA ANTE LA FE DEL liC. RICARDO CAMARILLO SANTAMARÍA, NOTARIO AUXIliAR
DEL TITULAR DE LA NOTARIA PÚBliCA NÚMERO TREINTA Y TRES, SEÑOR liC. AMADO CAMARILLO SÁNCHEZ,
MISMA QUE SE ENCUENTRA INSCRITA BAJO EL NÚMERO 658, liBRO C.C, DEL FOliO 62 AL 72 TOMO 44-2003 DE
FECHA08 DE MAYO DE 2003, DEL REGISTRO PÚBliCO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA,
PUEBLA.

2.2.- QUE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL C. EFRAÍN TOBÓN RAMOS, QUIEN SE IDENTIACA CON SU
CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA, CON FOliO N°. 0339030465351, EXPEDIDO POR EL INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL, EN SU CAliDAD DE APODERADO LEGAL, ACREDITANDO SU PERSONAliDAD CON LA
ESCRITURA PÚBliCA NÚMERO 22267 DE FEOiA 27 DE ABRIL DEL 2007, PASADA ANTE LA FE DE LA liCENCIADA
SILVIA HERNÁNDEZ AGUILAR, TITULAR NOTARIA PÚBliCA NÚMERO UNO, RELATIVA AL OTORGAMIENTO DE UN
PODERGENERALPARA PLEITOS Y COBRANZASY ACTOS DE ADMINISTRACIÓN.

2.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS PARAOBLIGARSEAL SUMINISTRO OBJETO DE ESTECONTRATO.

2.4.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE
CAMPECHE.

2.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIliO EN LA CALLE PERIFÉRICO ECOLÓGICO NÚMERO 13, ENTRE
CALLE MORELOS Y CALLE GALEANA DE LA COLONIA SAN LORENZO ALMECATLA, C.P. 72700, MUNICIPIO
CUAUTLANCINGO, PUEBLA, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS ANES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

3.- DE AMBA5 PARTES:

2.6.- QUE SU REGISTRO FEDERALDE CONTRIBUYENTES ES: CME030317GCl.

2.7.- QUE SU REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORESES: 0004197 RENOVADO EL 10 DE JUliO DE 2014.

IMPORTE

$ 396,000.00

PRECIO
UNITARIO
$ 49,500.00

2

CANT. UNIDAD DE DESCRIPCION
MEDIDA

8 MODULO JUEGOS INFANTILES ESTANDAR 1:
MOD. TAF-ll0 2.0-18 CON LAS

3.1.- QUE EN VIRTUD DE LO DECLARADO ANTERIORMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS
ARTICULOS 39, 40, 41, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 58, 60 Y DEMÁS RELATIVOS APliCABLES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL
ESTADO DE CAMPECHE, ASÍ COMO POR LOS ARTICUL05 1755, 1756, 157, 1758, 1759, 1760, 2135, 2136, 2147,
2148, 2150, 2154, 2168, 2182, 2183, 2184, 2190 Y 2192 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAN
DECIDIDO FORMAliZAR LA COMPRAVENTAAL TENOR DE LASSIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO: "EL ESTADO" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR"EL SUMINISTRO DE DIVERSOS MÓDULOS
DE JUEGOS INFANTILES, INCLUYE SERVICIOS DE INSTALACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO EN EL
PRESENTECONTRATO Y EL ANEXO ÚNICO, MISMOS QUE SE DESCRIBENA CONTINUACIÓN:
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/

14

2

SIGUIENTES CARACTERIsnCAS: POSTES
DE PTR DE 1 V,", PISOS DE LÁMINA
ANTIDERRAPANTE Y ACCESORIOS DE
FIBRA DE VIDRIO (BAJADA Y TECHO).
PARTES: ESCALERA DE ACCESO,
RESBALADILLA DE ABRA DE VIDRIO,
BANDAS PlÁsnCAS PARA COLUMPIO,
TECHO PIRAMIDAL MEDIANO DE F.V.,
PASAMANOS CURVO. INCLUYE PlACA DE
ACERO INOXIDABLE DE 25 X 10 CM, CON
LOGOTIPOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO,
CONFORME A LO ESTABLEaDO EN EL
ANEXO ÚNICO.

MODULO JUEGOS INFANTILES ESTANDAR 2:
MOD. 105-110-7, CON lAS SIGUIENTES
CARACTERÍsnCAS: POSTES DE PTR DE 1
V,", PISOS DE LÁMINA ANTIDERRAPANTE Y
ACCESORIOS DE ABRA DE VIDRIO
(BAJADA Y TECHO). PARTES: ESCALERA
CURVA, BAJADA DE ABRA DE VIDRIO,
ACCESO DE AROS, TECHO PIRAMIDAL
MEDIANO DE F.V., BANDAS PlÁsnCAS
PARA COLUMPIO. INCLUYE UNA PLACA DE
ACERO INOXIDABLE DE 2S X 10 CM, CON
LOGOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO,
CONFORME A LO ESTABLEaDO EN EL
ANEXO ÚNICO.

MODULO JUEGOS INFANTILES ESTANDAR 3:
MOD. E05-310, CON lAS SIGUIENTES
CARACTERÍsnCAS: POSTES DE 4" EN LA
ESTRUCTURA Y BARANDALES DE 1",
ACCESORIOS DE PlÁsnco
ROTOMOLDEADO. PARTES: ESCALERA DE
ACCESO, PANELES PEZ, PANEL RANA,
PANEL SILlA, PANEL HERRADURA DOBLE,
BAJADAS DE OlAS DOBLES, PASA PIES
OVALADO PEQUEÑO, TECHO HORIZONTAL,
PUENTE CURVO, TECHO MARIPOSA, PANEL
RAYADO, ACCESOS PASA PIES, TREPADERO
EN ESPIRAL, TUBO COMUNICADOR T,
BAJADA DE OlAS, PANELES "O". INCLUYE
UNA PLACA DE ACERO INOXIDABLE DE 25
X 10 CM, CON LOGOS DEL GOBIERNO DEL
ESTADO, CONFORME A LO ESTABLEaDO
EN EL ANEXO ÚNICO.

Sl,750.00

176,750.00

724,500.00

353,SOO.00

SUBTOTAL $ 1 474 000.00
I.V.A.16% $ 235840.00
TOTAL $ 1 709 840.00

MISMOS QUE "EL PROVEEDOR" SE OBUGA A ENTREGAR EN SU TOTAUDAD, ACATANDO PARA ELL07jVo
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y NORM ,
LEGALES APUCABLES.
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SEGUNDA.- MONTODELCONTRATO: ELMONTO TOTAL DEL CONTRATO ES DE $ 1,709,840.00 M.N. (SON:
UN MIUÓN SETECIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) I.V.A.
INCLUIDO, PREGO CON EL CUAL SE CONSIDERA SATISFECHO "EL PROVEEDOR".

TERCERA.- PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA: "EL PROVEEDOR" SE OBLlGA A CUMPLlR CON EL
SUMINISTRO E INSTALAGÓN DE LOS BIENES OBJETO DE ESTECONTRATO, EN UN TIEMPO MÁXIMO DE 45 DÍAS
NATURALESCONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGADEL ANTIGPO CORRESPONDIENTE.

CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: EN EL CASO DE QUE SE REQUIERA MODIFICAGÓN EN
CUANTO CONCEPTOS, VOLÚMENES O PLAZOS DE CUMPLlMIENTO, ESTA SE REALlZARÁ POR CAUSAS
DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS Y DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES, DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLEGDO EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY DE ADQUISIGONES, ARRENDAMIENTOS y PRESTAGÓN DE
SERVIGOS RELAGONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE, DEBIENDO "EL PROVEEDOR"
PRESENTAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE GNCO DÍAS HÁBILES ANTES DE QUE FINALlCE EL PLAZO DEL
CONTRATO, ESCRITO DE SOLlamD y DOCUMENTAGÓN QUE COMPRUEBE LAS RAZONES DE LA SOLlamD,
ANTE LA DIREcaÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL DE LA SECRETARÍA DE
ADMINISTRAGÓN E INNOVAGÓN GUBERNAMENTAL, PARASU AUTORIZACIÓN Y EN SU CASO.

QUINTA.- FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE EL SUMINISTRO E INSTALAGÓN DE LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTECONTRATO SE PAGUEN MEDIANTE UN 50% DE ANTIGPO Y SALDO CONTRA ENTREGA
DE LOS MISMOS, A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO" Y MEDIANTE LA FORMULAGÓN DE LAS FACTURAS
CORRESPONDIENTES, MISMAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL PROVEEDOR" PARA SU REVISIÓN,
AUTORIZAGÓN y PAGO, EN LAS OFIGNAS QUE LE INDIQUE "EL ESTADO".

I
SEXTA.- PARA GARANTIZAR ELANTICIPO, CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS DELCONTRATO: PARA
GARANTIZAR EL ANTIGPO, CUMPLlMIENTO y VIGOS OCULTOS DEL CONTRATO, "EL PROVEEDOR" OTORGARÁ
GARANTÍA POR EL 20% DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL Y POR EL MONTO
TOTAL DEL ANTIGPO, SERÁ A TRAVÉS DE PÓLlZAS DE FIANZAS QUE DEBERÁNCONTENER ENTRE OTRAS, LAS
SIGUIENTES DECLARAGONES:

A) QUE SEAN EXPEDIDAS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, QUE SE OTORGUEN
ATENDIENDO A LAS ESTIPULAGONES EXPRESAMENTE ESTABLEGDAS EN ESTE CONTRATO, TENIENDO LA
FIANZA DE ANTIGPO UNA VIGENGA HASTA LA ENTREGATOTAL DE LOS BIENES A SUMINISTRAR E INSTALAR A
SATISFACGÓN DE "EL ESTADO"; EN TANTO QUE LA FIANZA DE CUMPLlMIENTO y VIGOS OCULTOS TENDRÁ
UNA VIGENGA HASTA DE DOCE MESESPOSTERIORESA LA RECEPGÓN TOTAL DE LOS BIENES A SUMINISTRAR
E INSTALAR.

B) QUE GARANTICEN EL SUMINISTRO E INSTALAGÓN DE LOS BIENES, DE ACUERDO CON LAS ESTIPULAGONES
ESTABLEGDAS EN EL MISMO INSTRUMENTO CONTRACTUAL.

C) QUE EN CASO DE QUE EXISTA INCONFORMIDAD POR PARTE DEL "ESTADO" RESPECTO DE LOS BIENES
CONTRATADOS, "EL PROVEEDOR" SE OBLlGA A RESPONDERTANTO DE LOS DEFECTOS, SUS OBLlGAGONES
CONTRACTUALES, SUS FALLAS EN EL SUMINISTRO, ASÍ COMO DE CUALQUIER RESPONSABILlDAD QUE SE LE
SEA IMPUTABLE, OBLlGÁNDOSE A QUE LAS FIANZAS PERMANEZCANVIGENTES HASTA QUE ESTE SUBSANE LAS
CAUSASQUE MOTIVARON LA INCONFORMIDAD.

D) PARA SER CANCELADAS LAS FIANZAS SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESAY POR
ESCRITO DE "EL ESTADO" A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRAGÓN E INNOVAGÓN
GUBERNAMENTAL.

E) QUE LA INSTITUGÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTEE INDEFECTIBLEMENTE LO ESTABLEGDO E
LOS ARTÍCULOS 178, 279, 280 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUOONES DE SEGUROSY DE FIANZAS EN VIGOR.
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F) QUE LAS FIANZAS CONTINUARÁN VIGENTES EN CASO DE QUE SE OTORGUEN PRÓRROGAS AL
CUMPUMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOSLEGALES
O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINrnVA POR AUTORIDAD
COMPffiNTE.

SÉPTIMA.- RECEPCIÓN DE LOS BIENES: LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS SE DEBERÁN
ENTREGAR UBRE A BORDO, CONFORME AL PLAZO ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE
INSTRUMENTO, OBUGÁNDOSE "EL PROVEEDOR" A REAUZAR EL TRANSPORTE, ENTREGA Y SERVICIOS DE
INSTALACIÓN EN LAS DIVERSAS LOCAUDADES y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, TAL Y COMO LO
ESTABLECE EL ANEXO ÚNICO DEL PRESENTE CONTRATO, RESERVÁNDOSE "EL ESTADO" EL DERECHO DE
RECLAMAR EN CASO DE NO ESTAR SATISFECHO CON LA CAUDAD DE LOS BIENES Y SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTECONTRATO.

OCTAVA.- VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPOÓN DE LOS BIENES POR PARTE DE "EL ESTADO.:
"EL ESTADO" DESIGNA COMO RESPONSABLEPARA LA VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCIÓNDE LOS BIENES
Y SERVICIOS CONTRATADOS AL ÁREA REQUIRENTE, EN ESTECASO A LA SECRETARÍA DE DESARROLLOSOCIAL
Y REGIONAL DEL ESTADO, POR MEDIACIÓN DE LA C. MARICELA GARCÍA ESPINOSA, COORDINADORA DEL
PROGRAMA "JUEGOS INFANTILES", A QUIEN DEBERÁ EN TODO MOMENTO EXIGIR A "EL PROVEEDOR" LA
ENTREGATOTAL DE LOS BIENES Y SERVICIOS CONTRATADOS.

/

NOVENA.- RESPONSABILIDADES DE "EL PROVEEDOR": "EL PROVEEDOR" SE OBUGA A QUE LOS BIENES Y
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTECONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CAUDAD REQUERIDAS y QUE
LA ADQUISICIÓN SE EFECTÚEA SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO" ASÍ COMO A RESPONDERPOR SU CUENTA Y
RIESGO DE LOS DEFECTOS DE DICHOS BIENES, ATENDIENDO PARA TAL EFECTO LAS CONDICIONES DE
GARANTÍA REQUERIDAS POR"EL ESTADO".

DÉCIMA.- "EL PROVEEDOR" SE OBUGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, SUS
DERECHOSY OBUGACIONES SOBRE LOS BIENES Y SERVICIOS ENTREGADOSQUE AMPARA ESTECONTRATO SIN
PREVIA APROBACIÓN EXPRESAY POR ESCRITO DE "EL ESTADO".

UNDÉCIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL: "EL ESTADO" SE EXCLUYEDE TODA RELACIÓN LABORAL HACIA
LOS TRABAJADORES DE "EL PROVEEDOR". QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE CADA PARTE ES
RESPONSABLEDE LAS RELACIONES LABORALESQUE TENGA CON SU PROPIO PERSONALY DE LAS RELACIONES
CONTRACTUALESQUE TENGAN CON SUS PROPIOS CONTRATISTAS. NO EXISTIRÁN RELACIONES LABORALES, NI
DE NINGUNA OTRA ÍNDOLE ENTRE "EL ESTADO" Y EL PERSONAL DE "EL PROVEEDOR" QUE EMPLEE PARA EL
DESARROLLODE LOS SERVICIOS CONVENIDOS, POR LO QUE EN EL SUPUESTODE QUE "EL ESTADO" LLEGASEA
RECIBIR CUALQUIER RECLAMACIÓN POR ESTE CONCEPTO, "EL PROVEEDOR" SE OBUGA A SACARLO EN PAZ, A
SALVO, UBRE DE RESPONSABIUDADES Y DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA, Y A REEMBOLSARLE EN SU
CASO, CUALQUIER EROGACIÓN QUE HUBIERE TENIDO QUE REAUZAR PORTAL MOTIVO.

DUODÉCIMA.- LAS PARTES SE OBUGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO OBJETO DE
ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALESQUE LE SEAN APUCABLES.

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES: POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES Y
SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, "EL ESTADO" PROCEDERÁA UN DESCUENTO EN LA FACTURACIÓN
POR UNA CANTIDAD IGUAL A S AL MILLAR DIARIO POR CADA DÍA QUE "EL PROVEEDOR" INCUMPLA CON LA
ENTREGA DE LOS BIENES Y SERVICIOS, DICHO DESCUENTO SE REAUZARÁ POR LAS CANTIDADES NO
ENTREGADAS EN TIEMPO Y FORMA. CONCLUIDO ESTE PLAZO Y SI "EL PROVEEDOR" CONTINUA CON E
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INCUMPUMIENTO, "EL ESTADO" PROCEDERÁ A LA RESOSIÓN DEL CONTRATO, HAOÉNDOSE EFECTIVA LA
GARANTÍA DE ANTIOPO y CUMPUMIENTO DEL CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ SUSPENDER
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA PRESENTEADQUISIOÓN EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS
JUSTIFICADAS O RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPUQUE SU TERMINAOÓN DEFINITIVA. EL
PRESENTECONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN
DESAPARECIDO LAS CAUSASQUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ EN CUALQUIER
MOMENTO RESONDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN
INCUMPUMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBUGAOONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO,
APLICANDO ADEMÁS A "EL PROVEEDOR" LAS GARANTÍAS SEÑALADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
CONTRACTUAL.

DÉCIMA SEXTA.- AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO.- AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN
LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE NINGÚN ERROR, DOLO, VIOLENCIA, MALA FE, NI
ENRIQUEOMIENTO IÚOTO QUE PUDIESE INVAUDARLO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- PARA LA INTERPRETAOÓN Y CUMPUMIENTO DEL PRESENTECONTRATO, ASÍ COMO PARA
TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTEESTABLEO DO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTABLECIDOS EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO
DE CAMPECHE, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO QUE POR SU DOMICIUO PRESENTE O FUTURO PUDIERE
CORRESPONDERLES.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTECONTRATO, AMBAS PARTES SE MANIFIESTAN CONFORMES CON SU CONTENIDO,
PROCEDIENDO A SUSCRIBIRLO POR TRIPUCADO, EN LA OUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE,
CAMPECHE, EL DÍA 28 DE ABRIL DEL 2015.

POR "EL

Uc. MARÍA LUISA AGÚN ARCILA
SECRETARIA DE AD INISTRACIÓN E

INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL

Uc. JOSÉ LUI LÓPEZ
DIRECTOR DE RECURSOSMATERIALES

Y CONTROL PATRIMONIAL

TESTIGOS

UC"""' ,~, O,"",
SUBDIRECTOR D UOTACIONES Y ONTRATOS
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"ANEXO ÚNICO.

LOGOTIPO

S CAMPECHE
OLIDARIO

/

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN

MUNICIPIO LOCAUDAD TIPO DE JUEGO

CALAKMUL GENERAL MANUEL CASTILLA BRITO ESTÁNDAR 1

CALAKMUL NUEVO PARArSO ESTÁNDAR 2

CALAKMUL NUEVO PROGRESO ESTÁNDAR 2

CANDELARIA AUANZA PRODUCTORA ESTÁNDAR 1

CANDELARIA (C.M.) (2 MODULOS) ESTANDAR 3
CANDELARIA

CANDELARIA CORTE PAJARAL ESTÁNDAR 2

CANDELARIA EL TIGRE ESTÁNDAR 1

CHAMPOTÓN CANASAYAB ESTÁNDAR 1

CHAMPOTÓN OUDAD DEL SOL ESTÁNDAR 2 ~vCHAMPOTÓN LÓPEZ PORTILLO ESTÁNDAR 1

/
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CONTRATO 016/2015

CHAMPOTÓN
SAN ANTONIO DEL RÍo ESTÁNDAR 1

CHAMPOTÓN
ZAPOTE ESTÁNDAR 2

ESCÁRCEGA LA VICTORIA ESTÁNDAR 2

HECElCHAKÁN DillNUP ESTÁNDAR 2

HECElCHAKÁN POCBOC ESTÁNDAR 2

HECElCHAKÁN NOHALAl ESTÁNDAR 2

HECElCHAKÁN CHUNKANAN ESTÁNDAR 2

HOPElCHEN XCUlOC ESTÁNDAR 2

HOPElCHEN CANCABCHÉN ESTÁNDAR 2

HOPElCHEN XMABEN ESTÁNDAR 1

PAUZADA RIBERA El CUYO ESTÁNDAR 2

PAUZADA RIBERA LAGÓN DULCE ESTÁNDAR 2 (

PAUZADA RIBERA SAN JUAN ESTÁNDAR 1

~

/
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